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MEDIO DE VERIFICACIÓN 
 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO SINDICATURA  
OFICIO: 287/ 2024-2027 
ASUNTO: INFORME DE ACTIVIDADES. 
 

TANCANHUITZ, S.L.P., A 05 DE OCTUBRE DE 2025. 
LIC. HELIOS GHIBRAN LÓPEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN 
DE TANCANHUITZ, S.L.P. 2024-2027. 
PRESENTE. 
 
El que suscribe Lic. Daniel Sagahón Medina, Síndico Municipal, por medio del presente, me permito rendir a 
usted el informe de actividades correspondiente al mes SEPTIEMBRE del 2025, de acuerdo a lo siguiente: 
 
COMPONENTE A1C1:  
Se atendieron 54 personas brindando asesoría jurídica, elaboración de constancias de tutela, resolución de 
conflictos entre particulares. 
 
COMPONENTE A2C2:  
Se dio contestación a los asuntos de orden jurídico laboral canalizando al tribunal estatal de conciliación y 
arbitraje la documentación correspondiente para su resolución respectiva. 
 
COMPONENTE A4C1:  
Con el apoyo de la dirección de Dirección de Seguridad pública Municipal se enviaron citatorios a las personas 
de las diferentes comunidades para su presentación ante esta sindicatura para las audiencias respectivas 
sobre violencia, robo, daño en las cosas. 
 
COMPONENTE A1C2:  
Se le dio puntual respuesta a toda la problemática de orden laboral de los extrabajadores de anteriores 
administraciones buscando llegar acuerdos conciliatorios. 
 
COMPONENTE A1C4:  
Asistimos a las reuniones de cabildo en donde la prioridad es y será la atención a todas las comunidades 
buscando a través del consejo de desarrollo social llevar beneficios de alto impacto a la población las cuales 
se aprobaron en reunión de consejo. 
 
COMPONENTE A1C5:  
Solicitamos al registro publico de la propiedad nos informara de la totalidad de los bienes propiedad de este 
H. Ayuntamiento Municipal.  
 

ATENTAMENTE: 
 
 
 

LIC. DANIEL SAGAHÓN MEDINA  
SÍNDICO MUNICIPAL  

“2025. Año de la innovación y el Fortalecimiento Educativo.” 
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Tancanhuitz, S.L.P., a  01 de octubre del  año 2025. 

ASUNTO: INFORME MENSUAL 

 

 

 

LIC. DANIEL SAGAHON MEDINA. 

C. SINDICO MUNICIPAL DE TANCANHUITZ, SLP 

PRESENTE. 

 

 

Por medio del presente informo las actividades que la suscrita realizo correspondiente 

al mes de SEPTIEMBRE  del año en curso, siendo las siguientes: 

• En el presente mes se iniciaron 7 carpetas de investigación ante la Fiscalía 

General del Estado, por lo que se brindó asesoría legal correspondiente  a cada 

una de las víctimas de delito. 

 

• En fecha 4 de septiembre del año 2025, la suscrita tuve participación como 

expositora en el conversatorio del “Día Internacional de la Mujer Indígena”, con 

el tema “Derechos Humanos e Igual de Genero de la Mujer Indígena”,  dado a 

que recibí invitación por parte de la Lic. Lucxiola Prado Sánchez, Directora del 

Instituto Municipal de la Mujer de Tancanhuitz S.L.P.  

 

•  Así mismo, durante el mes se continuado  con la integración de las carpetas de 

investigación en las que la suscrita tiene intervención  por lo que con apoyo de 

Seguridad Pública Municipal acudí diversos días de cada semana a las 

Instalaciones que ocupa la Fiscalía General del Estado a realizar el análisis y  

avances de las carpetas de investigación. 

 

•  Se brindó la atención correspondiente  a las víctimas de delito que ya cuenta 

con una carpeta de investigación que acuden  al espacio que me  fue asignado 

dentro de las instalaciones del H. Ayuntamiento de Tancanhuitz S.L.P., además 

de estar en constante comunicación vía telefónica.  
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• En fecha 21 de septiembre del año en curso, fue canalizado el C. Nazario 

Santiago Hernández, por parte del área de Sindicatura Municipal, a quien se le 

brindo orientación y asesoría legal, quien expuso problemas familiares con su 

pareja con quien procreó un hijo. 

 

• En fecha 23 de septiembre del año en curso, la suscrita acudí a la Sexta Sesión 

Ordinaria del Consejo Municipal, misma que fue desarrollada en las 

instalaciones del Salón de Cabildo Municipal, en virtud, de haber recibido  

invitación por parte de la Presidenta Municipal de Tancanhuitz S.L.P., dentro de 

la misma se vieron los temas relacionados con  la Seguridad  Pública de este 

Municipio con motivo de las fiestas patrias y patronales. 

 

• Gestione apoyo al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

con sede en Tancanhuitz S.L.P., para realizar visita domiciliaria al C. Benjamín  

Morales Gómez, en fecha 25 de septiembre del año en curso, en razón de que 

tuve conocimiento que el mismo resulto víctima de Lesiones con arma blanca, 

mismo que cuenta con domicilio ubicado en calle Chiapa 3, Comunidad de 

Tuzantla, Tancanhuitz S.L.P., a quien una vez que se le brindo la orientación y 

asesoría legal correspondiente, se le apoyo con el traslado a la Fiscalía General 

del Estado a presentar la querella correspondiente, misma que fue integrada a la 

carpeta de investigación  ya iniciada por diversa víctima, por tratarse de los 

mismos hechos. 

 

• Se continúa con total coordinación con la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal de este Municipio, ante quien se ha gestionado el apoyo para traslado 

de las víctimas a presentar su denuncia y/o querella, por lo que el día 05 de 

septiembre del año en curso se gestionó el traslado de la C. Melissa González 

Madrid  a la Fiscalía General del Estado con sede en Tancanhuitz S.L.P.  a fin de 

realizar el trámite correspondiente ante dicha autoridad. 
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• Se informa que la suscrita, a su vez, se encuentra en coordinación con el 

personal de psicología del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia con sede en Tancanhuitz S.L.P., quien emite las valoraciones 

psicológicas de las víctimas, con la finalidad de que las mismas sean emitidas a 

la brevedad posible, así también con los Elementos de Dirección de Métodos de 

Investigación adscritos a este Municipio para la debida integración de las 

carpetas de investigación, con la finalidad de que el Ministerio Publico a cargo 

de manera pronta ejercite acción penal. 

 

• Se ha tenido un canal de  comunicación con Jueces auxiliares de la diversas 

Comunidades de Tancanhuitz S.L.P., medio por el cual se brinda orientación de  

dudas respecto a los problemas que se suscitan en su comunidad, y canalizan a 

los usuarios ante la suscrita al ser víctimas de delito, en este mes informo la 

Juez Auxiliar de la Comunidad de Tuzantla quien hizo del conocimiento del 

asunto de LESIONES en donde resultaron victimas dos personas de dicha 

comunidad, e informo la falta de recursos de una de las víctimas para 

trasladarse a denunciar, misma a la que se le brindo traslado. 

 

Se anexa al presente libelo evidencia fotográfica. 

 

Sin otro Particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

 

LIC. ERIKA ZAPUCHE IZAGUIRRE. 
ASESOR JURIDICO ENLACE DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 

VICTIMAS DE DELITO DESIGNADA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TANCANHUITZ 
S.L.P. 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA: 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 

6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


